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RESULTA: Que, la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado convocó en fecha
veinte (20) de abril de 2022 a que los proveedores interesados participen en el procedimiento de Compra
Menor de referencia Núm. DA|P-DAF-CM-2O22-OOO3, llevado a cabo para la "ADQUISrcION DE
MEDICAMENTOS Y ÚTILES MÉDICOS PARA DISPENSARIO MÉDICO",

oo3r§iño ot LA
REFÚBLICA DOMINICANA

H¡\(IONDN

DIRECCIóN GENERAL DE JUBILACIONES Y PENSIONES A CARGO DET ESTADO

DIVISIóN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

ACTA SI;MPLE DE AD¡UDICACIóN

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Domin¡cana, a los
veintidós (22) días del mes de abril, del año dos mil veintidós (2022), a las 11:00 A.M, se recibieron las
ofertas que figuran debajo con la f¡nalidad de paft¡cipar en el procedimiento por Compra Menor, de
referenc¡a Núm. DGJP-DAF-C-M-2022-OOO3, llevado a cabo para la 'ADQUI$CIóN DE
MEDICAMENTOS Y ÚTILES MÉDICOS PARA DTSPENSARTO MÉDICO'"

ñ

RESULTA: Que, en consonanc¡a a Io establecido en la Ley de Compras y Contratac¡ones 340-06, La

Dirección General de Jubilaciones y Pensiones procedió a ¡nvitar todos los oferentes inscritos en la actividad
comerc¡al correspond¡ente a través del PortalTransaccional, para que presenten ofertas en el procedimiento

anteriormente descrito.

RESULTA: Que, en fecha veintidós (22) de abril 2022, fueron rec¡bidas y abiertas las ofertas, según los
siguientes detalles:

EPX DOMINICANA, SRL provista del Registro Nacional de C¡ntribuyentes (RNC) Núm. L-3t-08227-Z la

cual presentó oferta por un monto de RD$ L37,794.1O (CIENTO TREINTA Y SIETE MIL
SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS CON TO/1OO).

PAT & MELL PHARMACEUTICALS, SRL provista del Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) Núm.

1-30-19490-4, la cual presentó oferta por un monto de RD$ 147,905.86 (CIENTO CUARENTA Y SIETE
MIL NOVECIENTOS CINCO PESOS CON 86/100).

CG BIOMEDICAI, SRL prov¡sta del Registro Nacional de Contr¡buyentes (RNC) Núm. 1-31-86700-6, la

cual presentó oferta por un monto de RD$ 123,310.00 (CIENTO VEINTITRES MIL TRESCIENTOS
DrEZ PESOS CON OO/rOO).

DUBAMED, SRL provista del Registro Nacional de Contr¡buyentes (RNC) Núm. L'32-299t2-4, la cual
presentó oferta por un monto de RD$205,868.71 (DOSCIENTOS CINCO MIL OCHOCIENTOS
SESENTA Y OCHO PESOS CON TU!.OO).

SUPLTDoRES MÉDICOS COMERCIALES SUMEDCO& SRL provista del Registro Nacional de
Contribuyentes (RNC) Núm. l-3L-25514-2, la cual presentó oferta por un monto de RD$ 261,025.60
(DOSCTENTOS SESENTA Y UN MrL VETNTTCTNCO PESOS CON OO/1OO).

pRO PHARMACEUTICAL PEÑA, SRL provista del Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) Núm. 1-31-
2rr02-1, la cual presentó oferta por un monto de RD$ 266,653.54 (DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS
MrL SETSCTENTOS CTNCUENTA Y TRES PESOS CON 54l1OO).
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IDEMES4 SRL provista del Registro Nacional de Contr¡buyentes (RNC) Núm. 1-30-14225-4, la cual
presento oferta por un monto de RD$ 233,663.38 (DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL
SEISCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS CON 38/1OO).

RESULTA: eue, las ofertas recibidas fueron evaluadas de conformidad a lo requer¡do en la fecha tecnica,

por los peritos actuantes obteniendo los siguientes resultados:

* Para la empresa EPX DOMINICANA, SRL, se evaluó que la oferta presentada cumple con lo
requerido en la Ficha Técnica para los ítems 37,38,39,40,4f ,47,48y 49 y no cumple con lo requerido
para los demás ítems ofertados.

.i. para la Empresa PAT & MELL PHARMACEUTICALS, SRL se evaluó que la oferta presentada

cumple con lo requerido en la Ficha Técnica para todos los ítems ofertados.

* Para la Empresa cG BIOMEDICAL SRL, se evaluó que la oferta presentada cumple con lo
requerido en la Ficha Técnica para todos los Ítems ofertados

* para la Empresa DUBAMED, SRL, se evaluó que la oferta presentada cumple con lo requerido en

la Ficha Técnica para los ítems 9,22,27,28,33,34,36,37,38,39,40,4t,42,44,45,46,41'48 y 49 y no

cumplió con lo requerido para los ¡Fmás ítems ofertados.
* para la empresa iUeUObRES MÉD¡COS COMERCIALES SUMEDCO& SRL, se evaluó que la

oferta presentada cumple con lo requerido en la Ficha Técnica para los ítems 1,2,4,5,7,8,9, Lo,tL,

t2,t316,17 ,79,2027,22,23,25,28,31,34,35,36,37,38,39,40,4L,44,45,46,47, 48,49 Y no cumplió

con lo requerido para los demás items ofertados.
.:. para la Empresa PRO PHARMACEUTICAL PEÑA, SRL, se evaluó que la oferta presentada

cumple con lo requer¡do en la Ficha Técn¡ca para los ítems L,2,3,4,5,7,8,9,t0,11,12,13,L7,20,2L

22,23,25,27 ,28,3L,33,34,35,36,37,38,39,40,42,43,44,46,47 ,49 v no cumpl¡ó con lo requer¡do para

los demás ítems ofertados.
.:. para la Empresa IDEIvIESA, SRL, se evaluó que la oferta presentada cumple con lo requerido en

la Ficha Técnica para los ítems 1,2,3,4,5,7 ,8,9,10,11,12,13,f6,fi,19,20,2L 22,23, 25, 27 , 28, 3L,

33,34,35,36,37,38 ,39,40,4L,44,46,47,48 Y 49 y no cumplió con lo requerido para los demás ítems

ofertados.

CoNSIDERANDO: Que, el artículo 49 del Reglamento de Aplicación de la Ley Núm. 340-06 y su

modificación, aprobado mediante el Decreto Núm. 543-12, expresa que el objetivo de las compras

menores es i'(...) realiar tas compras y contratac¡ones de b¡enes y seruic¡os baio un procedimiento

simplifrcado,-qúe permita eficientizar las compras s¡n vulnerar los princ¡p¡os establecidos en la

ley'i

CONSIDERANDO: Que, por su Parte, en el numeral 04.01 Recepción, Apertura de Ofertas y
Adjudicación del Manual de Procedimiento de Compras Menores, establece que "La D¡rección

Adm¡nistrativa Financiera o su equ¡valente
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CONSIDERANDO: Que, las ofertas presentadas han s¡do evaluadas, atend¡endo al cr¡terio de adjudicación
que dice: " La adjudiac¡ón se real¡zará por ítem a favor del Oferente que presente la propuesta que
cumpla con las cond¡c¡ones y espec¡frcac¡ones establec¡das en este documentq cons¡derando la fecha de
venc¡miento de los medhamentos ofertados y sea calncado como la oferta que más convenga a la
satisbcc¡ón del ¡ntet& generaL y el cumpliménto de los frnes y comet¡dos de la admin¡stración confomre
a espectficac¡ones y prec¡o,'i y habiendo s¡do realizado el análisis de precios correspondiente.

En atención a lo antes expuesto, y las facultades de la normativa vigente, la presente acta,

RESUELVE:

PRIMEROT Adjudicar los ítems 22,33,37 ,40,4f ,44,45,46,4A y 49 a la empresa DUBAMEL 5RL, por valor
de RD$ 71,245.44 (SETENIA Y UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS CON 441100).

SEGUIIDoT Adjudicar los ítems 1,4F,7,9¡L112,13,L9,2123¿5,31,35 y 36 a la empresa SUPUDCTRES
MÉDICOS COMERCIALES SUIIIEDCO& §RL W¡ VAIOr dE RD$ 4&600.00 (CUARENTA Y OCHO MIL
SEISCIENTOS PESOS CON OO/1OO),

TERCERO: Adjudicar los ítems 3,343A39,42 y 43 a la ernpresa PRO PHAR ,|ACEUÍIC/IL PEii+ SRL,
por valor de RDI 13,377.49 (TRECE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS CON 49/1OO).

Úlrr¡lO: na¡udicar los Ítems 2,8,L0,16,17,20,27,28 y
53,558,98 (CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CI

47 a la empresa IDEMES+ SRL, por valor de RD$
NCUENTA Y coN 98/100).
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